
OBJETIVO GENERAL
C)btencr evidencias suficientcs, compctcntcs l relevantcs, t¡ue los procesos administratir.os tlc

ccucl()n rcconúol se a usten a las normas, rocedimicntos tcsntacl()nes
AICANCE DE T o

rme comprcnde la rerifrcacirin v el análisis de las documentacioncs refercnte
al control de Rendición de Cuentas, de los pagos cn conc€pto de gastos realizados en cl mes de

fiscal 2.025, remitidos por la Dirección Gcneral de
Administración y F'inanzas. El tabajo fuc realizado dc acucrdo al Nfanual dc ,\uditoría Gubernarnenral.
Reglamentaciones r.igentcs en la Insútucirln l las Normas Técnicas de;\uditoría.
La preparación r- presentación de las clocumentaciones sin'icron de er-idcncia pam cl análisis <Jcl prescnte
infgrmc, r'son de cxclusir-a responsabiüdad del área rcmitcnt. qr" ,. 

"n.u".riran 
conformatlos por 893

(ochocientos no\-enta l tres) fojas cl cual forma partc dc Ia Dirección (lcne¡al de -\dministración r.

miento dc i\{agistrados, a fin de que obrcn en su atchito, cn cuanto al
llan en formato digtal con 23 (r.eintc l trcs) fojas en la I)

El alcance del prescnte info

Finanzas del Jurado de Eniuicia
conttol dc documentaciones, se
ludrtoria.

ha ción de

elcrclcloNoliembre corespondiente al

dcLlc
Gaú.
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Emisión: .\l¡¡il l.r)l(r

Ditectota a cargo: Lic. -\oa¡¡c l)¡oe Sos¿

Dircctor,r de la Di¡ecció¡ dc.\uditori¡.
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IEM INFORME D.A N"
2t/2.026. Equipo Auditor:

Lic. Lorcn¡ llogado, L.ncargada del
Deparramcnto de .luditori¿ Intcrna
.\bg. Rosa (ionzález, -\uditor¡.
Lic. -\lfredo (iauto, .\udito¡.

M¡s¡ón: Óryano corrst¡tuc¡onal queJÉga el des¿¡rlpeño de los Magistados Jud¡c¡ales. Agentes Fiscoles ) DeÍensorcs Públicos por lo supuesta

cotñis¡Alde delttos o Dlal desempeño en el eiercicio de susfunciorct 
slelando 

por la co¡recta adnntstactón de tusticia. en túela de lós lor¿.hos ¿L

INFORME DE AUDITO REFERENTE AI CONTROL DE RENDICI NDE
CUENTAS, CORRESPONDIENTE A LAS DOCUMENTACIONES DE GASTOS DEL

MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAI 2.025.

Informe dando cumplimicnto al PLrn de lrabajo Anual r' Oronograma
de Actiridadcs de1 año 2.026 y a lo cstablecido por la O(il{ scgirn
Resolución N'605/2.022, "Pot la cual se cstablece Ia (luía Básica dc
Documcntos dc Rendición de Cuentas que sustcntan la ejecución
prcsupucstaria de ingrcsos r €iastos de las cntidades sujctas al control de
la Contraloría Cleneral de la lL úbIca"
Ye¡iltcar e informar guc; todos los biblioratos cuentcn con los
documcntr>s sustancialcs lcga[cs r anexos, conforme a Io cstablccido por
la Resolución CGR N" 605/2.022.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA
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FECHA DE INICIO DE
EI.ABORACIÓN

l,r.r¡cs l6 tlc Nlatzc¡ clc 2.0f6

DEPENDENCIA Drecci<in Cicneral dc . \clministración l Iiinanzas.
DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

'l,ic. Rubén Alala Olmcdo, Di¡ector Gencral de la I)ircccirin General
de Administración l Finanzas.
. Lic. r\ndtea de los fuos, I)i¡ectora de la Drección Financieta.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. Alicia Puchcta Yda. de (lorrca, Prcsidenta <1cl .furado dc
Eniuiciamrenro dc \lagistrados.
. Abg. NIaria Gabdela Irún Elizeche, Sccrctaúa Genc¡al.
. I-ic. Rubén A1'ala OLnedo, I)irector (icneral dc Ia Di¡ccci<in Cieneral
de Administración r' []inanzas.
. Lic. Andrea de los fuos, Di¡ecto¡a dc la l)irección Financicta.

PROCESO Cont¡ol dc las documentaciones v proccdimientos de pafaos clr conccpr()
de Gastos, realizados en el mes de Notiembrc dcl ejercicio 6scal 2.025.

SUBPROCESO

ACTTVIDAD

Lcr de

l



.Vtsióñ: Organo const¡tucional que JÉga el deset¡peño de los Maq¡s¡rudos Judiciales, Agenter F¡scoles y Defensores Públcos por la supuesta
conisón de delitos o mal dese,npeño en el ejerc¡c¡o de susfiñciones, velando por la correcta adn¡n¡struc¡ón dejust¡ua, en tutela de los derechos de

los ciudadakos

}IETODOLO(;I.{.
F)l presente informc fue verifi cado y anallzado, considerando las siguientes reglamentaciones:

¡ Técnícas de Audrtoría, y a 1o establecido por la Resolución CGR No 605 /2.022 "Pot la cual

se establece Ia Guía Básica de Documentos de Re ndición de Cuenas que sustentan la eiecución

presupuestaria de ingtcsos y gastos de las entidades sujetas al control de la Cont¡aloría General

<le la República".

o Nlanual de Orgaruzación, Funciones y Perfrles r.igente del Jurado de Enjuiciamiento de

Nlagisuados, aprobado po¡ Rcsolución J.E.M. /D.G.G. /S.G. N" 100 /2.022.
o PIan de Trabalo Anual y Ctonograma de Actrvidades de la Dirección de Auditoría, aprobado

por Resolución J.E.N{. /D.A./S.G.N" 125 /2.026.

CONCLUSION GENERAI

De conformidad a los document<¡s temitid<¡s mediante Nfemorándum D.R.C. N" 12/2.026 de fecha

13/03/2.026,1a Dirección de r\uditoría cumple en informar que las documentaciones y los procesos de

control de pagos <.le Gastos, reaLizados en el mes de Noviembre de1 ejercicio fiscal 2.025, fueron
vcrificados l anaüzados, concluvendo que las mismas cuentan con las siguientes conclusiones geoerales:

o En los FORC 02, deben set regulaüados el sello correspondiente del Ordenadot de Gastos y
cspecificamcnte en las STR Números, 1-7 4.639, 17 4.335, 17 4.328, 174.652 y 77 4.669 se observa Ia

falta de frma del mismo v [a del Gtador/Tesorero.
o Fln las Órd.nes de Pago N" 14, 15, 16, 17, y 18, deben ser regularizadas las firmas correspondientes

al Ordenador dc Gastos, del Gr¡ador/ Tesorero y de la Direccrón Fi¡aociera.

o En el O.G.232 "\¡áticos l Nfoyilidad", coffespondiente a la STR N" 162.343, no se visualiza la
utilización de la Orden de Pago Intema.

Se sugiere la siguiente coffección en el dato tegistrado en la Planilla de Renüción de Cuentas
FORC 03-V3, según lo señalado en las páginas:

o Página 11: Lcgajo No 19, Ítem 5.5, se visu¿üza la fecha del comprobante, debiendo ser "27/ 11 /2025" .

La Dirección de Auditoria, mediante el presente infotme concluye que las observaciones
mencionadas deben set subsanadas en la brevedad posible.
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Elaborado por:
Fecha: 16/03 /2.026 ^**ffi&DTrEcdón d¿ Audltoib

J.E.M.
,\bg. Rosa (lonzálcz, ,\uüto¡a.
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Revisado por:
Fecha: 14/04/2.026.

l-ic. ,\r'ianne Pane So

ne Pane
de Auditona

cción de Auditoría.

Autorizado por:
Fecht:22/04/2.026

zñ


